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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  n u e s t ra  S eñ o ra  (Q. D. G . ) y su augusta  
Real fam ilia  c o n t i n ú a n  e n  esta  c o r te  s in  n o v e d a d  en  su 
in te resan te  sa lu d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Sección de Gobierno— Circulares.

Con esta fecha se dice al gefe político de G ra n a d a  de 
Real o rd e n  lo s igu ien te :

«Remitido al Consejo Real el exped ien te  de com p e
tencia suscitada e n tr e  ese gobierno  político y el juez de 
p r im era  ins tancia  de G u ad ix  sobre el uso y ap ro vech a
m ien to  para  riego de t ie rra s  de las aguas de una  balsa, 
sita en las inm ediaciones dé la villa de A lb u ñ a n ,  ha con
su l ta d o , 'd e sp u é s  de o ir  a l a  sección de G racia  y Jus tic ia ,  
lo s igu ien te :  u

Vistos el expediente  y los autos re spec tivam en te  r e 
mitidos por el gefe político de G ran a d a  y el juez de p r i  
'mera ins tancia  de G u a d ix ,  de los cuales resulta que  Don 
Salvador López S a lm e ró n ,  cura  de L an te isa ,  su p o n ié n 
dose despojado de  su derecho  al uso para  riego de t ie rras  
de su prop iedad  de las aguas de u na  balsa , sita en las i n 
mediaciones de la villa de A lb u ñ a n ,  po r  la p rov idencia  
del alcalde de la misma que a lte raba  la regla observada 
hasta allí p a ra  la d is tr ibuc ión  de este ap rovech am ien to  
entre los d iferen tes  interesados que le d is f ru tan ,  pidió á 
dicho juez la res t i tuc ión ,  que  p roveyó  en efecto por au to  
de 29 de Abril de 181-6; que  reclamado el conoc im ien to  
de este negocio por el gefe político, después de una co m u 
nicación d ir ig ida  al juez po r  el a y u n ta m ie n to  de d icha  vi
l la ,  a com pa ñando  certif icación de dos acuerdos suyos de 
18 de Marzo y 2 de A b r i l ,  origen del p re te n d id o  despo

j o ,  resultó la com petencia  de que  se t r a ta :
Vistos el ari .  8 0 ,  párrafo  27 de la ley de a y u n ta m ie n 

to s  de 8 de Enero de 1815 , según el cual es a tr ibuc ión  de 
estos-cuerpos a r r e g la r  p o r  medio  de acuerdos el d is fru te  
'de las aguas y dem as ap ro vech am ien to s  c o m u n e s ,  en d o n 
de no haya u n  rég im en  especial au to r izado  eompeteii te-  
'mente:

Vista la Real o rd en  de 8 de Mayo de 1839, que  exclu
ye los in terd ic tos  resti tu tor ios  con tra  p rov idenc ias  de los 
ayun tam ien tos  sobre asuntos de su a t r ib u c ió n  según las 
leyes:

Considerando  que los acuerdos del ay u n ta m ie n to  de 
•Albuñan, a u n  suponiéndolos desacer tados ,  no  po r  eso 
dejan de versar  sobre cosa co m p re n d id a  en sus facultades 
conforme la c itada  ley , por lo cual según la Real o rden  
tam bién  citada  es im pro ced en te  p a ra ' r e f o rm a r lo s ,  si es 
Mue necesitan de reform a , el in te rd ic to  á que el juez dió 
lu g a r ,  debiéndose á este fin r e c u r r i r  al super ior  in m e d ia 
to de d icho  cu e rpo  eo  el o rd en  a que  pertenece;

Se decide esta com pe ten c ia  á favor de la adm in is trac ión ;  
y devolviéndose el expedien te  con los autos al gefe po lí t i 
co de G r a n a d a ,  dése conoc im ien to  al juez de p r im era  
ins tancia  de G u a d ix  de esta decisión y sus motivos.

Y h ab iéndose  d ig nad o  S. M. resolver como parece al 
Consejo', lo digo a V. S. de Real o rd e n ,  co n-rem is ión  dell 
exped ien te ,  para  su in te ligencia  y efectos co rre sp o n d ien 
tes á su cum plim ien to .»

De Real o rd en  lo traslado  á V. S. p a ra  su int.eligen- 
€la y para  q u e  lo tenga presen te  en  casos análogos. Dios 
guarde  á V. S. m uchos  años. M adrid  23 de F eb re ro  de 
1817,— Seijas.—S r.  gefe político de.. ..

Con esta fecha se dice al gefe político de  Huesca de 
Real o rden  lo s iguiente :

«Remitido al Consejo R eal el ex p ed ie n te  de  c o m p e ten 
cia suscitada en tre  ese gob ie rno  político y el juez de p r i 
mera ins tancia  de R arbas t ro  sobre am p a ro  en  la posesión 
de los pastos d e f  m on te  de H oz ,  en que  estaba el veein- 
4 ario del pueblo de Coscqjuela de F o n to v a ,  ha co nsu l ta 
d o ,  después de o ir  á la sección de G rac ia  y Jus tic ia  , lo 
Siguiente :

Vistos el expediente y los autos respectivamente remi

tidos p o r  el gefe polí tico de Huesca v el juez de p r im era  
ins tancia  de R arb as t ro ,  d e  los cuales 'resulta que en 16 
de Marzo de 1846 el alcalde de Coscqjuela de Fontova p i
d ió  á d icho juez, en n o m b re  de su v ec in d a r io ,  amparase 
á este en la posesión de ciertos pasto; de l  m onte  de Hoz, 
en que  iba á ser tu rb a d p  por  los vecinos dc 'es íe  pueblo, 
para  lo cual o frec ió ,  v le fue 'adm itida  , la co rrespond ien
te in form ac ión  sum aria  ; que am parado  en  su vista por el 
ju e z ,  y l ib rado  despacho al alcalde de Hoz para el c u m 
p lim ien to  de su p rov idenc ia ,  recu r r ió  este al gefe político, 
que  p rom ovió  la competencia  de q u e  se t r a ta ,  -después de 
hab e r  rec lam ado el co noc im iea to  d irec tam en te  el consejo 
p r o v in c ia l :

Vistas las disposiciones 17, 2a y 37 de la Real o rden  de 
17 de Mayo de 1838 ,  po r  las cuales se p rev iene  á ios gefes 
políticos hag an  e n te n d e rá  los ay un tam ien tos  que  las d e m a r 
caciones de límites en tre  p ro v inc ias ,  par t idos ó térm inos  
m unic ipa les ,  no a lte ran  los derechos de m a n co m u n id ad  
de los pueblos en  los p rados ,  pastos, abrevaderos y demas 
usufructos que. siempre han  pose ido. en com ún ; que  ín te 
r in  no  se p rom ulgue  la lev que anun c ia  el Real decreto  
de d iv is ión  te r r i to r ia l  de 30 de Noviembre de 1833, se 
m an ten g a  la posesión de los pastos públicos y dem as ap ro 
vecham ientos de una sierra ó de la t i e r ra ,  de c iudad ó 
vil la , ó del sesmo, ó de otro d is tr i to  com ún, de cu a lq u ie 
ra  denom in ac ió n ,  tal como ha existido de an t igu o ,  hasta 
que  a lguno  de los pueblos comuneros lia in te n tad o  nove
dades en  p ir ju ic io  de los dem as ; y f ina lm ente  que  al 
a y u n ta m ie n to  de cualqu iera  de tales pueblos que  p re tenda 
coi responderle  el usufructo p r iv a t iv o  pa ra  sus vecinos, en  
el todo ó pa r te  de su té rm ino  m u n i c ip a l , se fe reserve su 
derecho ,  de que  p o d rá  usar en t r ibu na l  com pelen  te, pero 
sin  a l t e ra r  la tal posesión y ap rovecham ien to  c om ún  hasta 
que  judicialmente  se declare la cuestión  de prop iedad  :

V is to  el art ículo  9? de la ley de 2 de Abril de 1845, que 
a tr ib u y e  en  genera l  á los consejeros provinciales todo lo 
contencioso  de los diferentes ram os de la adm in is trac ión  
c iv i l ,  p a ra  los cuales no establezcan las leyes juzgados es
peciales :

C onsiderando, 17 Que la cuestión p rom ovida  por  el a l
calde de Coscqjuela de F o n to va  versa sobre com unidad  
con el pueblo  de Hoz de pastos sitos en el té rm ino  de es
te , con trayéndose  á la posesión en su actual estado:

27 Que m ien tra s  se t ra te  solo de esta y no de la p ro 
p iedad  es in du dab lem en te  ad m in is tra t iv a  d icha  cuestión 
conforme á la citada Real o rden ,  y en el concepto de con
tenciosa corresponde al consejo p ro v in c ia l , según la lev 
tam b ién  c i tad a ,  deb iendo  solo reservarse a la au to r id ad  
judicial la cuestión de prop iedad  ;

Se decide esta competencia  á favor de la a d m in is t ra 
c ión ;  y devolviéndose el expedien te  con los autos al gefe 
político de Huesca, dése conocim ien to  al juez de p r im era  
in s tanc ia  de R arbas tro  de esta decisión y susi motivos.

Y habiéndose  d ignado  S. M. resolver como parece al 
Consejó , lo digo a V. S. .de Real o rd e n ,  con rem isión del 
expediente ,  para  su inteligencia y efectos correspondientes  
á su cumplim iento .»

De Real orden lo traslado á V. S. para  su inteligencia  
y p a ra  que lo tenga presente  en casos análogos. Dios g u a r 
de á V. S. muchos años. M adrid  23 de F eb re ro  de 1 8 l7 .— 
Seijas.—Sr. gefe político de..

Con esta fecha se dice al gefe político de Toledo de 
Real o rd en  lo s iguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente  de com peten
cia suscitada e n tre  ese gobierno  político y el juez de p r i 
m e ra  ins tancia  de I llescas sobre el in te rd ic to  in troduc ido  
p o r  algunos vecinos de A ñover de Tajo para  que  se les 
am parase  en el a r r ie n d o  de linas tierras pertenecien tes  á 
la obra pia que  ad m in is t ra  la ju n t a  de Beneficencia del 
m ism o pueblo , ha c o n s u l ta d o , después ele o ir  á ;a sección 
de Gracia  y J u s t ic i a ,  lo s iguiente :

Vistos el ex ped ien te  y los autos respectivam ente  r e m i
tidos por el gefe polí tico de Toledo y el juez de p r im era  
instancia de l l lescas,  de los cuales resulta que puesta por 
la d ipu tac ión  de aquella  p rov incia  al cuidado de ia jun ta  
de Reñeiicencia de Añover de Tajo la ad m in is trac ió n  de 
la obra pia fundada  por  el licenciado J u a r r e r o ,  que por 
disposición de este habia  estado hasta entonces al ele los 
curas párrocos de la mism a villa , acordó  dicha  ju n t a  re_ 
n o v a r  en público r emate los a r r iendos  que  rec lam ado es 
te acuerdo  an te  la m ism a por  dos de los a r re n d a ta r io s  ep

mo perjudicial al derecho de co n tinu a r  en sus respectivos 
arr iendos,-  el uno por reconducción tác i ta ,  y el otro en 
v ir tu d  de un co n tra to  qué p re sen tó ,  y desestimadas por 
la ju n ta  estas rec la m ac io n es , acudie ron  los interesados cu 
3 ele Ju n io  de 1846 al expresado juez por medio de in t e r 
dicto de am paro , á q ue  este dió lugar, hab iendo  resultado 
de aqui la competencia  de que se trata , prom ovida por el 
gefe político en el concepto de tocar el conocim iento  del 
negocio al consejo p ro v in c ia l :

Visto el art .  87, p árra fo  37 de la ley de 2 de Abril, 
de 1815, que  a tr ib u y e  á estos cuerpos como tr ib un a les  
las cuestiones contenciosas rela tivas al cum p lim ien to ,  in 
te ligencia ,  rescisión y efecto de los con tra tos  y rem ates  
celebrados con la adm in is trac ión  c iv i l ,  ó con las p ro v in 
ciales y munic ipales  para  toda  especie de servicios y obras 
publicas:

C o n s ide rand o ,  17 Que según esta disposición legal, 
pa ra  que  corresponda á los dichos consejos la decisión de 
las cuestiones re lativas á contratos  lian de verificarse en 
estos á la vez dos condiciones : 17 que  se hayan  celebrado 
con la adm in is trac ión ;  y 27 que hayan  ten ido  y tengan  
por objeto una  obra p ú b l ic a ,  ó un servicio público  t a m 
bién :

27 Que en  los a r r iendos  á que se refiere ia cuestión 
del presen te  negocio no  se verifica n in g u n a  de estas dos 
condiciones ; no  la p r im era  , porque  estos con tra tos  
se ce lebraron  antes de encargarse  la obra pia á la junta 
de Beneficencia suba l te rna  de la adm in is trac ión  m u n ic i 
pal de Añover de Tajo; tampoco la segu nd a ,  porque  no 
tuv ie ron  ni t ienen n in gu no  de los dos indicados objetos, 
sino solo el de asegurar  en la renta  el cum plim ien to  de 
los fines de la .fundación;

Se decide esta competencia  á favor de la au to r idad  
judicial ; y. devolviéndose los autos con el expedien te  al 
juez de p r im era  instancia  de lllescas, dése al gefe político 
de Toledo conocim iento  de esta decisión v sus motivos.

Y habiéndose d ignado  S. M. resolver como parece al 
Consejó , lo digo á V. S. de Real o rden  para  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.»

De Real o rd en  lo traslado á V. S. para  su inteligencia 
y para  que  lo tenga presente  en casos análogos. Dios 
guarde  á V. S. muchos años. Madrid 23 de h e r re ro  
de 1817.—Seijas. —Sr. gefe. político de .....

Con esta fecha se dice al gefe político de Toledo de 
Real orden  lo s iguiente:

«Remitido al Consejo Real el expediente  de co m peten
cia suscitada en tre  ese gobierno político y el juez de p r  - 
mera ins tancia  de Orgaz sobre rectil icacion de las serv i
d um bres  pecuarias en  aquel p a r t ido ,  ha co nsu l tado ,  des
pués de o ir  á la .sección de G racia  y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente  y los autos respectivam ente  remia 
tidos por el gefe político de Toledo y el juez tle p r im era  
ins tancia  de O r g a z , de los cuales resulta que á ins tanci-  
del p ro cu rad o r  fiscal de la asociación general de gan ad e 
ros del re inó  en aquel par t ido  se procedió  por el expresa
do juez en Noviembre ú lt im o al reconocim ien to  y d es l in 
de del cam ino  cordel de los ganados estantes,  como se h a 
bia pract icado  respecto á los tra sh um an tes  con a n te r io r i 
dad  , á solicitud clel m ism o p r o c u r a d o r ; que noticioso el 
gefe político de esta operación por la consulta que le hizo 
ei ay un tam ien to -de  Yébenes, in teresado en e l la ,  re la t iv a ,  
mente  á la conducta  que deberia  observar  en este negocio, 
ageno á su parecer  de las a tr ibuciones ju d ic ia le s , le recla
mó d i r e c ta m e n te ,  resu ltando  la competencia de que se 
trata:

Vista la Real o rd en  de 13-de Octiibre  de 1 8 i i ,  que 
encarga á los gefes políticos cuiden con todo el esmero y 
vigilancia posible de que se observen y cum plan  todas las 
disposiciones que decla ran  á favor d é la  ganadería  el l ib re  
uso de las cañadas , cordeles , abrevaderos y dem as s e r v i 
du m b re s  pecuarias  establecidas p a ra  el tráns ito  y a p ro 
vecham iento  com ún  de los ganados de toda especie, im 
p id iendo  por todos los medios que están  al alcance de su 
au to r id ad  que las locales ni otra  persona pongan  obs
táculo de n in g u n a  especie para  el goce de los derechos 
declarados á esta im p o r tan te  in d u s t r ia :

C onsiderando q u e  la dil igencia pedida  al juez de p r i 
mera ins tancia  de Orgaz po r  el p ro cu rad o r  fiscal de la 
asociación general de ganaderos del róiño én aquel p a r 
t ido  es tá eom prend i da m ai i i fiesia mci i te en él en ca rgo 
hecho ¡x los gefes políticos por la c itada Real o rden ;



Se dec ide  esta com petencia  i  favor d e j a  adm inistra
c ión  ; y d evo lv ién dose  al gefe político de Toledo su exp e
d ien te  con los a u io s ,  dése conocim iento  á dicho juez de  
esta  decisión y sus motivos.

Y habiéndose d ignado  S. M. resolver como parece al 
C onsejo ,  lo  d igo  á Y. S. de Real orden , con remisión del 
e x p e d ie n te ,  para su inteligencia y electos correspondien
tes á su cum plim iento .»

De Real orden  lo traslado á V. S. para su in te ligen
cia y para que lo t e n g a  presente en casos análogos. Dios  
guarde á Y. Ŝ. muchos años. Madrid 2-> de feb r er o  de  
l 8 i 7 . = S e i j a s . —Sr. geíe político de....

MINISTERIO DE HACIENDA.
Reales órdenes.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de lo expuesto por 
esa dirección acerca de la necesidad de establecer una 
uniformidad que aleje todo m ol ivo  de duda en la exacéion  
de  los derechos que se ex igen á los rasos, estof ,  alpacas 
y  otras telas de lana de nueva in v e n c ió n , iguales ó seme
jantes en su especie , para evitar la desigualdad con que 
se califican y adeudan en las aduanas , graduándose en  
unas de tejido cruzado , lo que en  otras se considera de te
j id o  liso.

En su v is ta ,  y conformándose.S. M. con el parecer de  
esa dirección , ha tenido á bien mandar que las expresa
das* telas de lana, denominadas rasos, estol, alpacas y otras; 
de nueva in v enc ió n ,  iguales ó senté jan tes en su especie,: 
y que en los claros de su fondo se distinga el tejido pro
piamente llamado l la n o ,  se adeuden , según sus anchos, 
por .la primera clase.que se halla al íolio ¡o del arancel 
vigente;  pero que. si el floreado, enram ado u otros dibujos  
llenasen toda la superficie del tejido, <> si quedando a lgu
nos pequeños huecos se viese por estos alterado el punto  
l la n o ,  se consideren por cruzados.y comprendidos en la 
.segunda ciase del mismo íb lio ,  como lo están lodos los 
asargados, ya sea por una ó por las dos caras.

De Real orden lo digo a V. S. í. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. I. muchos años. ¡Ma
drid Í í de Febrero de 1 S Í 7 .—Santi l lan .—Sr. director ge 
neral líe A duanas y Ara ñecles.

Ilmo. S r . : Enterada S. M. de lo expuesto por esa d i 
rección eoh m otivo de haberse presentado al despacho en  
la aduana de irun una partida d e  I So tirabi agueros con  
sus accesorios, clasificando con esta denom inación  151 pie
zas t) tirantes de gamuza y 58í) de algodón; y a tendiendo  
ú ser un caso nuevo el que á los expresados lira bragueros  
acompañen accesorios, com o también a que el arancel no  
señala ni d istínguelas partes de que aquellos se com ponen,  
se ha servido S. AL resolver, de conformidad con el dicta
m en  de esa misma dirección, que se despachen los acceso
rios de que se trata detenidos en la aduana de Irun, y los 
demas que en Jo sucesivo se presenten en Lodas las del rei
no ; pero con la precisa condición de que han de venir  
adheridos á los tirabiagueros de que deban -formar parte, 
sin exceder en ningún caso de dos pares, ó sean cuatro  
tirantes para cada uno de aquellos, aumentándose con la 
debida expresión eii el aforo para el pago de derechos el 
valor cu que los aprecien ios v is tas ,  á los 20 rs. que la 
partida 1202 del arancel señala á cada uno de los tifa-  
bragueros que la misma designa.

De Real orden lo digo á V. S. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. ]. muchos años. Madrid 
18 de Febrero de í 8 i7 .~S ant i lJan .  =  Sr. director general  
de Aduanas y Aranceles.
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COSTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . A r t e t a .

Sesión del día 1°. de M arzo de 1847.

Se abrió á las dos con la lectura y aprobación del acta de 
la anterior.

Se leyeron y pasaron á la comisión de actas dos comunica
ciones.

Con arreglo á lo que previene el reglam ento , se procedió al 
sorteo de las secciones.

Entrándose en el órden del din, se levó y aprobó el dictamen 
q u e  la comisión presentaba sobre el acta de Almadén, provincia 
de G u a d a la ja ra , quedando admitido como Diputado el Sr. M o
reno López.

Ju ró  y tomó asiento en el Congreso el Sr. Moreno López, y 
se publicó que ingresaba en la sexla sección.

El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  No puedo menos de hacer una 
advertencia a los Síes. Diputados. La discusión de la totalidad 
ha invertido mucho tiempo y  ha sido amplia :  muchas ra 
zones que excu-o decir han obligado a j a  mesa á que se diese 
esa la t i tud . 'En trando  en la discusión por párrafos hay menos 
motivos: suplico á los Síes. Diputados que  se limiten al párra
fo de que se t r a ta ,  y  no pasen á otra materia . Al mismo tiem
po tengo que prevenir que en las rectificaciones los Sres. Dipu
tados se concreten’al asunto. Hecha esta advertencia ,  pasaremos 
á la di ‘cusion por párrafos.

El Sr. Vahey, leyó el párrafo i ? ,  y  fue aprobado sin d is 
cusión.

Puesto a votación el 2? , dijo en contra 
El Sr.  L U J A N :  Comieuzo por dar las gracias al Sr.  P re s i 

dente. . , • <. .
ü:

Y o , señores, me limitaré á m irar  la cuestión bajo dos p u u - 
tos de vista inte resantes, y en que c r e o  d e b e  ser examinada. P r i 
m e ro ,  la cuestión de los dos matrimonios de S. M. y A . ,  espe
cialmente el de S. A . ,  enlazado con el p r im e ro ,  es el resultado 
de un pensamiento llevado a^cabb por la influencia de una P o 
tencia extrangera en n ue ltro  páís :¿ ségdudu , la consideración de 
los resultados que pueden traer estos matrimonios, part icula rm en
te el segundo , no solo «i la felic idad d e  mi [Hiis^ sino también 
a la paz europea. * .

El Sr. Mon dijo con ratón el Otro d ía :  .y’ para q u é ,  señores, 
hemos de an d ar  co n ' reticencias? Es evidente , cosa que  todo el 
mundo sabe ,  que  la Francia  é Inglaterra han querido influir en 
la suerte de este país ;  estás luiciones hall procurado resolver esta 
cuestión en provecho de sus intereses , eü lo que ha dicho el 
Sr. Mon una cosa qde  todos sabia inos.

De aqni se signe que cuando; ocurre un suceso de la espe
cie del que ahora t r a ta m o s ,  por el cual una nación que es po
derosa, inerte y de influencia en la Europa arrastra tras  de si 
en su sistema á otra nació» que, aunque no tan poderosa, es de 
algún peso en los destinos de la Euíópa , todas las demas nacio
nes por su vida propia procuran mirar a lrededor de si para evi
tar los peligros que puedan amenazar á su porvenir. La España, 
cuando se inició este asun to ,  cambió de instituciones,  y  esto 
produjo una especie do divorcio entre esta nación y las del N o r
t e ,  al paso que se relacionó con las poderosas del M e d iod ía ,  In 
glaterra y Francia .

Pero dijo el Sr.  Mon, cuando habló de esto , y  con justicia, 
aunque yo no esté de acuerdo con S. S. en el modo de ver las 
cosas, que la Fráuciá y la Inglaterra han querido in íhiir en nues
tro pais ,  pero por distintas razones; la Inglaterra ha querido in 
fluir por sus intereses comerciales, y la Francia por su -política.

Resulta  que la Francia l ia infinido en nuestra política con 
tanta mas razón, cnanto  que por su posición y relaciones le con
viene tener ligada la España con sus intereses, y mucho mas en 
las circunstancias presentes. La Francia ha procurado y ha con
seguido e n l a z a r  con la heredera del trono un Piíucipe de la fa
milia reinante de aquella nación.

El Sr. Pida! nos dijo que la Francia había hecho un gran
dísimo favor á España reconociendo' á la Reina ísaln I. En eslA 
estoy conforme con S. S . ; pero si bien la Francia  hizo ese favor, 
/ c u á l  ha sido su conducta du ian te  la g ue rra ?  Es verdad que ha 
sido amiga nuestra ,  pero hasta cierto punto  ha sido nuestra 
en em iga ,  porque el Gobierno trances permitió el paso del P re 
tendiente p a l a  España,  asi corno que se introdujesen muchos re
c u r s o s  para que O  Curtos sostuviese. I-a'guerra'. De aquella n a 
ción han venido á la nuestra runchos caballos,  muchas arm as  y 
otros pertrechos de guerra que se han empleado en servicio de 
ios partidarios del Pretendiente .

Sin embargo, y á pesar de tener q u e  luchar contra estos 
e l e m e n t o s ,  á pesar de que se ha solicitado por los extraogeros 
intervenir  en la terminación de aquella g u e r ra ,  el convenio de 
Vergara V nuestra independencia hizo que la nación española 
estableciese por si su reforma'.política, y concluyese con la guer-  ; 
ra civil sin necesidad de que otra Potencia se mezclase en su ; 
política ni en sus asuntos.-'Pero á poco tiempo entró á m an d ar  j 
en España el partido progresista,, part ido que siempre ha m ira -  ! 
do la Francia con prevención, y esto fue un obstáculo para sus 
miras y sus intereses, l l a b l o , señores , de los intereses tomados 
en globo, pues yo no trato de tocar en lo mas mínimo á la p e r-  i 
soua del dignísimo Rey de los franceses.

Durante  la guerra no estaba el terreno sobre bases m u y  se 
guras ;  mas desde que se achiró la situación , dcdle que tr iunfó 
la causa de Isabel IV y las instituciones que  la nación se había 
dad o ,  ya se conoció el deseo de in tervenir  en é l ‘matrimonió de 
S. M. Nosotros hemos pasado por todos los infortunios d u ran te  
la guerra sostenida en la provincias Vascongadas, y no heñios 
peleado solamente por sostener a la Reina Isabe l: hemos verti
do nuestra sangre y hemos hecho tantos sacrificios por sostener ’ 
nuestros principios. Decia , señores,  que  duran te  J a  guerra no 
estaba clara la existencia de Isabel 11 en el t ron o ,  porque ha
bía un Pretendiente á él con muchas probabilidades de -triunfo, i 
Pero apenas se vio esta situación mas clara , apenas pasó el 
año 4 1 ,  salió para Londres  y para Viena una misión de Paris  
queriendo ci rcunscrib ir ' e l '  derecho do pretender J a  mano de la 
Reina á los Principes de la ram a de los Rorbones, y hasta se 
ha dicho que se 'p re tendía  q ue  S. M. se casase con un Príncipe 
francés.

Las contestaciones que sobre esto mediaron con el Gobierno 
español‘deben’ estar en él Minis terio ,  y aunque el Sr. Mon dijo 
que no existían mas documentos que los presentadas, la verdad 
es que el Ministerio contestó entonces que la cuestión de m a t r i 
monio caminaría como española, y que nadie tenia derecho a in
tervenir en ella. T am bién  se per .'ó en negociar la boda del hijo 
de D. Carlos con la Reina Isabel, y un enviado á Londres p ro
puso este matrimonio. El Gobierno inglés ..comunicó al español 
este paso, y el Sr. D. Antonio González, Presidente entonces del 
Consejo (Jé Minis tros, contestó que en maneta alguna permitir ía  
que. cu el enlace de la Reina iittervihiese ninguna ilación e x 
trangera, y del modo mas enérgico dijo que sobre este punto no 
admit ía  siquiera discusión. La Inglaterra lo comunicó también a 
las grandes Potencias 'del N or te  diciendo cuál era la opinión que 
tenia la España sobre este punto , por cuyo motivo aquellas Po
tencias negaron los recursos que se daban a D. Carlos.

No concluyeron aqni las cuestiones. Un poco, después, á 
principios del año 42 vino de embajador sí España Mr. Sa lvan- '  
dy pretendiendo una cosa inusitada en todos los Gobiernos re
presentativos; el presentar sus credenciales á la Reina siendo 
menor de edad, negándose á hacerlo al Regente del reino, que era 
el que entonces ejercía la autoridad' Real. El Gobierno no per
mitió que esto se hiciese, y ál fin quedó tr iunfan te ,  salvando asi 
su dignidad y el decoro del pais. E>ta pretendo» de Mr. Sal-  
vandy llevaría por objeto el en trar  en relaciones ín timas con 
S. M. para 1 favorecer miras é intereses de la Francia .

Vino el ano ....... P'TO sobre esto quicio  echar un velo y
pasar a lo que ocurrió de resultas de los áeOnteeññientos de 
aquel año. Los Ministerios tomaron cierta manéra de gobernar, 
se desarmó la Milicia nacional , se lomaron ciertas medidas pa
ra reprimir la libertad de imprenta , se eliminó al part ido pro
gresista de las elecciones, y ú l t imamente en traron a gobernar los 
hombres del partido moderado. Se principió por reformar la Cons
t i tuc ión ,  y uno de los artículos reformados mas importantes  fue 
el que ti ataba del matrimonio  del Rey.

Yo respeto las opiniones del Sr. M on; pero no puedo conve
nir con S. S. en esta parte :  dice que la cuestión de matrimonio  
no puede tratarse ni discutirse a q n i ,  y yo creo que en ello no 
puede haber dificultad. Pues que , si manaua por una de esas co
sas que no es fácil proveí' vacase la corona, ¿no se ocuparían las 
Coi tes de este asunto? ¿ Y no es mas impelíante  la cuestión de 
designar la persona que haya de ocupar el t ronó ,  que la de la 
que haya de ser esposo de ia Reina ? Pues esta cuestión tendrá

que discutirse aqu í  en el caso q u e .b e  supuesto. E s  cietto  que 
aqni no se ha venti lado la cuestión del matrimonio  de S. M.; pe-. 
ro se ha visto en Eu , en Londres ,  en P a r i s ,  y  también se ha 
discutido en España'. - ! : ; .

El Sr. Alón dividió  en dos partes esta cuestión; en cuestión 
de familia y en cuestión política. Yo támbien adm ito  esa d iv i
sión. Convengo con S. S. eu que una madre tiene derecho á in 
tervenir en el m ntrim onio  de su hija , y yo no se lo niego á la 
Reina M a d r e e n  el de la Reina La bel;  pero lo q u e 'y o  no pue
do adm it ir  e3 que otras personas in te rv en gan ,  por nias que per
tenezcan a la familia Real.

El Sr. Mon elude toda responsabilidad como Ministro hasta 
cd 28 de Agosto de 1840  , y yo creo que padece una equivoca
ción, porque su responsabilidad debe empezar desde el momen
to en que entró a gobernar. El Minis terio pasado ha confesado 
que tuvo noticia de las ConferenctaS de Eu , y los Gobiernos t ie
nen una obligación de protestar contra todo lo qué se oponga á 
la dignidad y a la independencia  de la nación. ¿P o r  qué el Go
bierno no reclamó por medio de sus embajadores de Londres y 
de Paris contra las conferencias de E n  , puesto que sabia que en 
esté punto  se tra taba de asuntos de importancia para la Esp.iña? 
E x t rañ o ,  señórés , que no se haya tomado por el Gobierno esta 
resolución.

Si hubiese visto el M in is terio  que se t ra taba de d iv id ir  en 
tre esas naciones las Aiitillas ó las islas Baleares , ¿ n o  hubiera 
protestado contra estos proyectos? Pues por la n^isnia razo» sa
biendo que en Eu se trataba un asunto que era puram ente  de la 
incumbencia de la España, debiera haber protestado oficialmente 
de cuáiító álli se acordase. ¿Y se ha hecho esto ?r No: Yo lo doy 
por supuesto, no solo poique no he visto docum entos ,  sino p o r - 1 
que el Sr. Mon lo ha dicho. Vistas asi las cosas,  S. S. tiene 
responsabil idad.

Pasemos al segundo periodo , que  es el que  empieza en 28 
de Agosto de 1846. Dice el Sr. Mon qne el Minis terio no tuvo 
conocimiento- del matrimonio  hasta el 2 8  de Agosto, en que 
S. M. manifestó  su intenciou de casarse con su augusto  primo 
el d u q u e  de -Cádiz. Esto no es exacto ,  pues que  antes habla 
aceptado el veto de la F rancia  pura que la Reina no se uniese 
con Mu Príncipe que  no fuese de la casa de Barbón, y habia acep
tado también un veto contra el Infante D. E n r iq u e ,  y ademas 
el que e>te no se casase con S. A. Doña M aiía  Luisa F e r n a n d a ,  
y  aqni debo decir  que  la nación entera hubiera visto con el m a
y or  placer q u e d a s  dos augustas  H erm an as  se hubiesen enlazado 
con los dos h erm a n o s ,  hijos del Sr. lu ían te  D. Francisco de 
Paula .

¿ E s  cierto que el Ministerio no dio paso ninguno hasta el 
2 8  de Agosto ú l t im o?  No , señorés ' ,ño  lo es. Mr. Gnizot ha d i 
cho en la Cámara francesa que el 8 de Agosto el Gobierno es
pañol propuso las dos bodas, la de S. M. la Reina con el duq ue  
de Cádiz , y la de S. A. la Infanta con el duq ue  de Moulpeusier. 
P or  consecuencia , si propuso estas dos bodas, claro es que  el 
Gobierno las sabia , y claro también que  antes del 28  de Agos
to dio pasos para llevarlas á ejecución. Sincerándose de estos 
cargos el Sr. M on, nos dijo que no reconocía en nadie  el de
recho de poner velo á España para una cuestión que  era p ura
mente española. El Sr. Mon ha reconocido esto ; mas lo ha s u 
f r id o ,  lo Ha soportado como Gobierno , y ha soportado que una 
nación cómo la francesa ponga , no solamente un velo para los 
candidatos á la mano de la Reina # sino también para el Infante 
D. E n r iq u e  á la de la infanta.

Hay otra cosa ademas en esta cuestión importante.  Los se-  
! ñores Diputados saben que en Eu se aplazó el casamiento de 

la infanta con el duque de Montpeusier para el caso d e q u e  
S. M. tuviese sucesión. ¿ Y  se ha llevado ó efecto este compro
miso? N o : ¿ Y p o r q u é  n o ?  Porque el Gobierno español ,  seguii 
Mr.  G n izo t ,  formó.especial empeño eti que  las dos bodas se ve- 
rilicasen simultáneamente , y esto no es un asunto dependiente so
lo de la carencia de documentos ó de otras circunstancias ex tra
ñas a la política , como nos dijo el Sr. M on: en esto está equ i
vocado SV S . , y para probarlo  ci taré  la correspondencia de Mr. 
Biesson cu que se decia qué  Francia quería  s iem pre 'conservar 
cierta l ibertad de acción. ¿ Y para qué queria  , señores , el Go
bierno francés la l ibe r tad-de  acción? Para poder sali r airoso de 
los compromisos de Eu. Asi el Gobierno español puso en un con
flicto a Mr. Gnizot.

Aquí se ven , señores , dos cosas m uy  singulares: primera, 
que  el Gobierno, según ha dicho el Sr. M on, no tomó parte a l 
guna en el asnillo de la boda desde que se encargó de los nego- 

- cios públicos en 1845  hasta el 28  de Agosto de 184 6 ;  segun
d a ,  que luego que S. M. se dignó significar su voluntad respec
to á su erdace y el de su augusta  h e rm a n a ,  los Ministros no 
tuvieron que hacer otra cosa , como buenos M in is tros ,  mas que 
súme terse a la Real v o lun tad ,  v que únicamente , dondé ‘fueron 
eficaces, donde hicieron grande empeño fue en que  se verificasen 
simultáneamente las dos bodas. Se puede decir  que el Sr. Mon 
y el Sr. Pidál fiieron mas franceses que M r. Bresson. No digo 
esto por inculpar a nad ie; refiero únicamente lo q ue -re su l ta  de 
hechos averiguados. .

¿N o  se ve a q n i ,  señores,  que se ha quer ido  hacer lo que 
hizo Luis X I V  en su tiem po, lo que hizo Napoleón en el suyo? 
¿No se ha visto que paso á paso se ha procurado seguir esta sen
da sin cejar n un ca ,  aprovechando las circunstancias particulares 
de rebeliones é inquie tudes 'pa ra  -venir  a poner a un Príncipe 
francés en la grada inmediata al trono? Señores ¿qué resultado 
tendremos de este suceso? El Sr. Mon decia q u e  se habían bus
cado primero las cualidades del Príncipe, y s'égunilo , la im p o r
tancia de hacer alianza con una naeioñ poderosa. Las cualidadei 
del Príncipe las reéoilozco; pero con todas estas cualidades que 
yo reconozco y adm iro  hubiera elegido siempre para la Infanta,  
mas bien un Príncipe español que un Príncipe francés. 1

Pero veamos cual es esa alianza tan poderosa que se nos ha 
proporcionado. ¿N o  han podido equivocarse los Sres. Mon y  
P id a !? ¿ T a n  lejos están ciertos sucesos que SS. SS. los han 
olv idado? Hombres'' em in e n te s , ho.mbres.de gran  instrucción 
y conocimiento, ¿n o  contemplaban corno una gran cosa lá al ian
za del E m perador Napoleón en los años de 1 806  y 1807  ? ¿ Nó 
aconsejaron que el heredero de la corona se humíllase hasta él 
punto de pedir  clandest inamente la mano de una Princesa de 
la casa reinante  en F ranc ia?  ¿ N o  contribuyeron  a elevar a 1111 
favorito y hacer mas hondas - las divisiones dé la  familia Real? 
¿No fueron á Bayona y' contribuyeron á la renuncia  de Car-* 
los IV ? ¿ No llamaban facciosos, rebeldes, bergantes a nuestros 
padies ,  porque solos, sin G ob ie rn o ,  sin recursos recogieron la 
corona de Castilla ti rada por los suelos, y  con su san greT a  
levantaron y enaltecie ron?

Señores, yo no recordaré lo que está a la vista de todos. 
¿Que bienes nos V e n d rá n  con esa alianza de FYancia , c o n  ese 
nuevo pacto de, familia? F ra nc ia ,  en el dia , por su posición p a r 
ticu la r ,  por ese mismo acontecimiento , esta aislada de Eufopa, 
habiendo ro to ,. casi ro to , lii cuádruple  a l ianza;  Francia  -licué'



obre sí la ocupación m ilitar del: teraterío  que posee ¿n Africa;
Frint iíi n e c e s i ta  un camino mil i ta r  para l levar socorros a aquél 

\  cuando una guerra marítima.' impida llevarlos desde T olon .  
e . señores, lo que era este pais en los años de 1 805
J i t ' l  l l l  t t J f  7  '  1 .  |  V T  .1807: nuestro ejercito se peleaba en el Norte por intereses que 
fo  era» suyos; nuestra marina perecía por intereses que  no

su vos V por defe nd er inte iese s que no eran nuestros:  era -  eran » u j w “ 1 J  I .„,ós el I n d i b i i o  y cd juguete  de la Europa.
Se ha hecho una a l ianza ,  s eñ o res ,  no con la Francia  revo- 

lucionai ia , sino Con una dinastía que es nueva en Europa , que 
ve ha levantado cu hombios de la revo lución , que por esta ra
zón-está m alqu is ta  de las Potencias absolutistas de Europa , que 
uo tiene hondas raíces en Francia á pesar del mérito insigne de 
su respetahie ge fe, que está amenazada de una minoría prolongada, 

una minoría puede dar lugar á g landes catástrofes en una na
ción inquieta , tu rbu len ta  , susceptible,  que en el espacio de poco 
mas de medio siglo ha recorrido toda la escala de los G obie r
nos. E>ta es la alianza que  se ha proporcionado al pais; estas son 
!,»s seguridades en que  estamos; quiera  el cielo que no llegue un 
dia en que los Sres. Mon y  Pidal tengan que llorar con lágr i
mas de sangre la alianza que  han proporcionado á su patria .

Hechas algunas rectificaciones por los Sres. Mon y  Lujan, 
tomó la palahia y dijo

El Si. M A R T I N E Z  D E  LA R O S A :  Seño re s ,  en esta m a te 
ria de gravedad y trascendencia que boy ocupa la atención del 
Congreso parecerá temerario  volver a hablar de un asunto ya tan 
debatido, y  e n t r a r ,  por decirlo as i ,  á rebuscar cu uu campo ya 
««•otado. Sin e m b a r g o ,  tal es la importancia  de esta cuestión, 
tan grande los intereses que  encierra , tan graves las acusacio
nes que se han d i i ig ido ,  que ya como D ip u tad o ,  ya como indi
viduo de la comisión , ya por- la paite  que  en estos negocios he 
tenido, perteneciendo á veces al Gabinete español por la confian
za de S. M . ,  y encargado otras de una mEion im portan te ,  debo 
tomar parte en este d eb a te ,  no sea que se a t r ibuya  mi silencio á 
causas agenas de la verdad. S (ñ ores ,  en muchos y diversos a r 
senales se han buscado arm as  para asestarlas con ti a un partido 
político: mirando la cuestión por el prisma de los part idos polí
ticos se han hecho argumentos diversos, diferentes acusaciones, ya 
con la suave causticidad del Se. Cortina , ya con la vehemencia 
«n poco tr ibunic ia  del Sr. Madoz. Yo presentare estos a r g u m e n 
tos tales como se han hecho , y aun los daré  mas rea lce ,  para 
que se vea que podemos mirarlos de hito en hito sin que nos sal
gan los colores al rostro.

Se nos ha acusado de dos grandes deli tos,  de dos grandes 
crímenes: haber en lo in te rior coartado la voluntad augusta  
de la R e in a ,  haciendo que  pareciese efecto de elección lo que  no 
era mas que sujeción á un' punió  ' d e te rm in a d o , y habernos en 
Ib exterior portado cotí * culpable condescendencia ,  según el le n 
guaje mas templado del'. Sr. C or t in a ,  ó "haber'sacrificado los i n 
tereses de la nación , olvidado nuestro  decoro y prosti tuido nues
tra independencia an te  una nación e x t r a ñ a , coino dice* el señor 
Madoz. Pero si estos tiros fueran men cidoá ¿ recáeVian iñ e ra -  
irente sobre el Mini. -teiio, ó por mejor dec ir, ,  sobre los señores 
Mon y T i d a l  que p « rece han sido los que se han expuesto á re -  
tihir todos los t i ros? No han podido cometerse tales crímenes 
sin que haya habido muchos cómplices , á los cuales alcance la 
responsabilidad.

Si se hubiera forzado la voluntad augusta  de la Reina  ¿n o  
alcalizal'iu la responsabilidad al Congreso, no alcanzaría al Sena-r 
d o ,  donde hay tantos hombres i lu s t re s ,  donde están atesoradas 
las glorias nacionales? Esa cuestión giavís ima ¿uo ha sido traída 
á las Cortes ? ¿ no se convocaron ertas expresamente para dec id i r 
la? ¿no se dio conocimiento de todo á la nación? ¿no d ieron los 
representantes de la nación su voto? ¿ no tuvieron esos enlaces el 
asentimiento unánim e de las C or tes?  ¿ O  fueron tan ciegas que 
no vieron el crimen ? ¿ O  fueron tan indignas de la confianza, de 
la Dación que lo consintieron? j Se ha forzado la voluntad de la 
Reina de l ispaña ,  se han saciificado los intereses dé la nación, 
se han cometido todos estos cr ímenes, y las Cortes enmudecen 
y no los repruebán y  felicitan á S. M. por . medio de un mensa- 
g e ! Las Coi tes ¿ estaban ciegas ó ha sido menester que vengan 
aqui el Sr. Cortina y el Sr. Madoz para defender la honra de 
la nación española ? ( B ie n , bien , en los hornos de la  derecha .)

Señores, se lia hablado aqui. de si se había dicho que habia 
un partido francés y otro inglés, y acerca de esto manifestaré mi 
opinión, asi como tanibieu debo anunc ia r  que no puedo menos 
de hacerme cargo del t ratado de la cuádruple  alianza puesto que 
el Sr. Lujan ha hablado de él de una manera inexacta  y poco 
i m parcial.

Yo no creo, señores, que  haya part ido francés ni inglés; po
dra haber personas que  crean mas necesaria cier ta al ianza con 
la nación inglesa, otros con la francesa y algunos con ninguna; 
pero no creo que huya part ido alguno entregado á la influencia 
exclusiva de una nación.

¿Qué se di l ia , señores , si fuéramos á hacer iccori venciones 
y acusaciones como las que ha hecho el Sr. Lujan  ? ¿ Q u é  se h u 
biera dicho de los moderados si hnbicrau consentido que hub ie 
se un buque con cañones y dotación correspondiente delante de 
la Habana , que tantos trabajos costó el que se q u i ta ra?  Fisto, se
ñores, todo el mundo ha tenido lugar de v e r lo ,  porque nadie 
ignorara lo que sucedió  con el buque inglés que habla ‘en aquella 
isla. ¿Qué se hubiera dicho de los moderados si hubie ran cedido 
a la Francia el pedazo mas estéril de te rreno?  ¿Acaso hemos ol
vidado, señores,  que se t ra tó  de vender las islas de Fernando  
*o y Annobou, y esto en tiempo de paz y siendo nuestra  Reina 
de menor edad , sin tener en cuenta que  el honor de la nación 
española estaba interesado en conservarle la corona como la dejó 
su padre, sin que  ninguna pieza se la hubie ra desprendido?

Ll Sr. Lujan en su discurso ,' que  ha sido de los nías te m 
plados, ha at r ibu ido  el honor d é l a  cuádrup le  alianza á lord 

alinerslon; p e ro , señores,  es part icular  : cu un principio se le 
atribuyó al príncipe de T a l ley ra n d ,  el cual tuvo tan poca parte  
en esto que casi no lo supo hasta después que estaba hecho Hoy 
se ha dejado el honor de este tra tado  a lord Palm ers ton;  pero 
Jo puedo decir  que grande y muy grande  fue la gloria que  en 
esto correspondió al Gobierno, español. ¿ Y sabe el Sr. Lujan 1a 
causa principal del tratado dé la cuádruple  a l ianza?

or muy ex traño  que parezca, señores,  sucedió en aquella 
cpoc.i que uu problema que  no pudo resolver la lug latérra  todo- 
pe u o sa ,  lo resolvió la España. La Ing laterra  no póíiia resolver 
, Pr«b,ema de ar ro ja r  de Portugal a D. Miguel.  L á l n g l a  térra 

aseaba  que la España contr ibuyese á la expulsión de e s te ,  á 
Mu»en el Rey D. Fernand o  VII habia  favorecido. Cuando S. M.

honró con su augusta  confianza conocí que era imposible se- 
pU 11 ,a lm*ma P°Etica: que  hasta entonces se habia ségtrido i W  

«“ "gal. Se creyó que  era preciso hacerlo de uu modo d eeoro -  
*°> e hice tres proposiciones al Gobierno inglés. Yo dije : ¿ q u i e -  
e e Gobierno inglés, m andar  una expedición: para arro jarlo  ? Y 

«  ro¿ éontesló que uo era pos ib le : propuse entonces si «1 G o -  
100 loo les Tueri* l e e r l o  á medias  coa E s p a ñ a ,  m andando

ima expedición á O porto  y  en trando  Joá españolé^ por la fron* 
tora , y  también se me dijo que  no era pósibléj y á la tercera , 
que consistía en que  nos diese auxilió  porque ños hallábamos en 
vueltos en la guerra  civil,  y que nosotros lo arrojaríamos tam 
b ié n ,  se nos contestó que no; de níódo que ni sola ,  ni á medias  
ni dándonos auxil io  lo conceptuaba posib le: en este caso pues 
dimos la contestación de que nosotros lo ‘haríamos del modo que  
mejor nos conviniese; y hay que advert ir  que  al hacer esto no 
nos eutromeliamos en cosas que no nos im p o rta ran ,  sino que lo 
que hadam os era atacar á uu enemigo que favorecía á Don 
Cárlos: se acordó pues el hacerlo por nosotros y re t irar  nuestras 
tropas en el momento  que nuestro  objeto  estuviera conseguido, y 
asi se hizo; y ya que se habla de esto voy á citar nu hecho 
q ue no se podrá negar.

E l Congreso va a oir  lo que deciu lord Palmerston en la se
sión del 7 de Agosto de J 8 4 3 ,  y esto con tribu irá  á ca lmar in 
justos te m o re s , porque el que  esto dijo no cien sea capaz de f a l 
ta r  á su palabra prestando auxil ios al Príncipe rebelde. Lord 
Palmerston dijo lo siguiente: (S. S. leyó uu discurso de lord P a l
merston.)

Es un h ec h o , s eñores , indudable que cuando entraron n u e s 
tras  tropas e n  Por tu ga l ,  un agente inglés favoreció la fuga de 
D. Cárlos. (S. S. siguió leyendo.)

De esta manera honrosa se explicaba lord Palmerston  en 
aquella época. :

Volviendo á tr a ta r  de nuestra  expedición á P o r tu g a l ,  digo 
qué  era para nosotros de grandísimo Ín te re s : asi es que se procu
ró regularizar la en trad a  de nuestras tropas en Portugal,  y ha
cerlo de modo q ue  para cuando quisieran saberlo y oponerse 
las demas Potencias estuviese ya hecho; y  conforme se habia 
pensado asi se llevó á cabo. Entonces él príncipe (le Talley rand ,  
no queriendo que se dijese que habia una alianza entre España, 
Inglaterra y  Portugal sin q u e d a  Fruncía  figúrase , trató  de for
m ar  parte dé e l la ,  y entonces, señores, que ya estaba arro jado 
de Por tuga l  D. Miguel , y  que la Inglaterra habia conseguido 
sus deseos-, costó no poco trabajo el convenir en los artículos 
ad ic iona les ,  adv irt iendo  que  entonces se dijo que el ar tículo  res
pecto de la F ranc ia  estaba tibio.

He en trado  en estos detalles,  porque conviene que los he
chos queden en su lugar , y también porque las circunstancias  
actuales de' Portugal dan lugar á estas reflexiones, asi cómo para 
que se sepa que si bien la política del Gobierno español no es 
entrometerse en asuntos ex traños , no podrá nunca ver con in d i 
ferencia la cuestión entre D. ¡Miguel y Doña María de la Gloria .

Sentados estos precedentes, y en trando  en la cuestión p r in c i 
pal que se debate , examinaré la marcha qúe eu  este asunto de 
los matrimonios se ha seguido por cada Gabinete. La política de 
la In g ía teua  en este punto  ha tenido que  ser por necesidad mas 
sencilla que la de la F ra n c ia :  la Ingla terra sentó el principio de 
que la España era absnlutamente independiente en esta parte , y 
que la Reina podia elegir  el esposo que mas la conviniese, y 
solo manifestó, que-era  pjeciso que  no se eligiese un Príncipe que 
estuviese tan ín timamente aliado con una Potencia eXtrangera po
derosa que pudiera influir en las relaciones existentes en l a ’ 
Europa. 1

E l  Gobierno francés ha obrado desde el principio hasta e l 1 
(in de una manera leal y sincera , oponiéndose siempre á que la 1 
Reina se casase con alguno dedos, hijos del Rey d é lo s  franceses, 
siguiendo en esta paite  el mismo pensamiento qué  le bizó r e - ;  
nunciar á la corona de Bélgica para  el d u q u e  de Nemours.

La F ranc ia  en esta cuestión tenia desde luego dos intereses; 
el uno que puede lfamarse francés,  tradic ional , de principios,, 
de política , y el otro que puede llamarse de dinastía : tenía un 1 
grandísimo ín teres en que  se sentase al lado de la Reina d e  
t s p a ñ a  un descendiente de Fel ipe V, pues que  por esto haló a 
derramado, su sangie y sus tesofos, hasta q u e d a r  exhausta en 
las guerras  de sucesión , y asi le convenía para m antener lós 
intereses y las relaciones que el . 'Trascurso del t'iernpó y l á ; n a tu 
raleza. habían establecido .entre la. Francia y  la España , porque ' 
tal es la posición .q u e  ocupa ir. la F ranc ia  f  la España que'  s iem 
pre tienen que ser amigas ó enemigas;¡es  imposible q ue  sean 
indiferentes.

Habia también otra razón; y  es que la F ranc ia ,  cuando m u 
rió Fernando V i l , reconoció al instante  á nuestra Reina ; y esta 
cuestión , que  pura Inglaterra erá muy sencilla pór su posición, 
no lo era asimismo para la F ra n c ia ,  pues cón esta perdía , digá
moslo a s i ,  tódo lo que habia  ganado con la guerra de sucesión. 
Sin e m b a rg o ,  fue reconocida-, como he d icho ,  nuestra  Reina, 
porque habia  im a  circunstancia mucho mas grave toda vía , y es 
que  á la dinasfía de Ju lio  la convenia la alianza con la de Isa
bel II y -e l'establecimiento  en España de las instituciones l ibe 
ra les; de modo qué kiti necesidad" de tratados hábia', séguñ  la 
expresión de un celebre o rador , una ulianzá íiítimá entre  la d i 
nastía dé J u l io  y la Reiua Doña Isabel.

Ahora b ien :  por lo mismo q u e  habia obrado as,i, tenia un 
grandísimo Ínteres cu (júe nunca se le pudiera echar en ros
tro que  iiabia  des tru ido  lá obra de L uis  X I V ; asi es que  desde el 
principio hasta  el fin ha íenidó la tendencia de que el casamiento: 
se Verificase cou un descendiente ¡Je Felipe V : era también in - 
teres de la Frainda el m antener la alianza con la España , y, 
créia qiie el víiiéúlo de amistad se estrecharía  mas y mas si con
seguía ese objeto que  se habia propuesto.

Pero á pesar de es to ,  señores ,  la F rancia  siempre ha reco
nocido el derecho que  tenia la Reina de España de elegir el es
posó que la pareciese conveniente . Yo puedo decir  que  s iempre 
se ha expresado eu estos Ó parecidos té rminos: la Reina de Es
paña es .libré para escoger el esporo que q u ie ra ;  p u n to ,  seño
r e s ,  sobré el cual jamas se ha adm it ido  discusión; pero ha d i 
cho tam bién :  la España tiene este derecho; pero el Gobierno 
francés tiene el de manifestar que si la elección de la Reina se 
hace fuera de la d inastía de Felipe V ,  no podrán seguir las re
laciones en los términos que hoy exis ten, ,  y la F ra n c ia ,  c a m 
biando su ac ti tud  , tomará la q ue  mas le convenga. Vemos pues 
q ue  sin calilicar la política de ja F ra n c ia ,  podemos decir que  
se ha explicado sencil lamente, y que no era un-veto lo que hacia, 
sino que decía que el Gobierno español podia usar de su liber
tad en este pun to ;  pero que  él usaría  de la que á él le pertenecía . 
Este es el lenguaje del Gobierno francés , y yo estoy seguro de 
qué ño se presentará un documento  en que esto uq se d iga asi ; 
de una manera te rm inan te  y  clara.

La F r a n c i a , señores,  se ha encontrado en un  grandísimo 
compromiso , del que  ha salido fe l izm en te ;  pues si la elección 
no hubiera recaído eu uu descendiente de Eelipe V , hubiera d a 
do lugar á una grave com plicac ión, ocasionando al mismo t iem 
po la caida dtd M inis terio  francés , por cuya razón tenia un 
grandísimo Ínteres en. esta cuestión*

No e s  c i e r to , señores ,  que la FYancia haya estrechado el c í r
culo de los candidatos  hasta  dejarlos  r.edñéidos á u'no ’solo, por
que es evidente que  el Gebicriió  Trances q^ueria^^quo la elección

d e  la Reina rec.iyerá en hn d e T e n J b n te  de Fel ipe ;  petó tarti* 
bien lo es q u e  jamas ha mostrado predilección por alguno.

Se ha d ich o ,  y |)recisamente es uno de lós cargos que se ha
cen contra el G ob ie rn o ,  que  no ha tenido pensamiento , porque 
unas veces pensó en el conde de Trapa ni y otras en candidatos 
d iferentes;  pero hay q u e  a d v e r t i r  que  el conde de A quila  ó el 
de T rápani  fueron propuestos por lord Aberdeen.

El conde de Mouleinoliu era un obstáculo grave para la 
F ra n c ia ,  porque no podía ocultársela  lo grave que para ella era  
el tener en el trono de Fáspuña al lado de la Reina á un P r ín 
cipe que podría considerar como enemigo; pero á pesaV de esto, 
la F  rancia no se mostró opuesta á este enlace : solo sí di jo. que 
era preciso que  antes reconociese á la Reina ; que las Cortes de 
España le levantasen esa especie de entredicho , y que se le re 
integrase en los derechos de Infante. Se ve pues cuál ha sido la 
política que  en este asunto ha seguido la F ra n c ia ,  la cual cu 
m anera alguna ha tenido por objeto designar candidatos para la 
mano de nuestra Reina , puesto que  lo único que  deseaba era 
que la elección de S. M. recayese eu un descendiente de F e l i 
pe Y ,  y por eso vemos que nunca se ha fijado en esta ni coi la 
ótra persona.

Con respecto al conde de Monteinolin debo decir  q ue  jamtiá 
se ha tra tado  de el por el Gobierno español : cuando los partidos 
lo han supuesto, valiéndose de ello romo de un a rm a  contra el 
Gobierno, han faltado manifiestamente á la verdad: yo puedo de
cir  que jama9 he entrado en discusión sobre el casamiento de 
M onteniolin ,  y ha sido tal eu este punto mi convencimiento  que 
nunca he entrado á comparar las ventajas é inconvenientes d ee s -  
te enláce, porque siempre me he contentado cou d e c i r :  esto es 
imposible.

Quedo pues la cuestión perfectamente planteada con decir  
que respecto al hijo ce D. Cárlos para candidato  a la mano de 
la R e in a ,  el Gobierno de S. M. estaba dispuesto á no dar nidos 
á ninguna propuesta d r  esta clase; de manera que se estaba por 
su exclusión de cualquiera parte que viniese. Y en prueba de es
to leeré lo que deeia sobre este punto  el Gobierno de aquella 
época: «Llegado el caso y sazón oportuna , el Gobierno de S. M., 
que no esfá ligado por ningún pacto ni c ompromiso, examinará 
esta cuestión gravísima; y sin desatender los miramientos (pie d e 
be á las. Potencias aliadas y am igas, cumplirá con la sagrada 
obligación que su deber le impone de aconsejar á S. M. lo que 
crea nías conveniente al bien de España.» Este e r a ,  señores,  el 
lenguaje del Gobierno.

Divulgóse después la candida tura  del conde de T rápani .  L;i 
oposición diplomática á esta cand id a tu ra  nacia de la oposición 
del Austria que uo quería  se estrechasen los vínculos de am is
tad éntre la casa de España y la de Nápoles. Debo también d e 
c i r ,  porque es Verdad, que la corte de Rom a, á pesar de su c a 
rác ter  n eu tra l ,  no miraba con gusto esta candida tura .  De rna- 
norá (pie la candidatura  del conde de Trápani  la patrocinaba la 
F ra n c ia ,  no Se oponía á ella la In g la te r r a ,  y solo la con trariaba 
indirectamente el Austria , la cual influía con la Inglaterra y con 
la corte pontificia para que  tampoco les fuese grata.

Y  cu e n ta ,  señores,  que todo lo (pie se ha dicho aqui una y  
otra vez acerca de que el Gabinete español ha patrocinado esta 
ca n d id a tu ra ,  es inexacto. E l Gabinete español,  al manos desdo 
que yo me encargué del ministerio de E.stado, jamas patrocinó 
esta c a n d id a tu ra ,  y cuenta que nó digo esto por halagar á n in 
gún partido. Jam as  se tra tó  esta cuestión , jamas se nos propuso 
por S. M v, jamas se tra tó  de. ella en Concejo de M in is tros ,  ja
más en ningún documento  p iivado ni confidencialmente , de p a 
labra ni por e s c r i to , aquel Minis terio  apoyó la candida tura  del 
conde'Alé T ráp an i .  Bien sé todo lo que  se lia dicho en otras C á -  
rfiaras; y - rótño Uo conviene que  en materia  tan grave queden 
los hechos oscurecidos , declaro del modo mas público y solemne 
que  jam ás 'aquel  M inis terio  pensó cii esa c a n d id a lu ia ,  ni nadie 
seda propuso.

A'uir‘mas , señores. Al en trar  yo en el Minis terio ,  según dijo 
mi amigo él Sr. M on, lo primero que pregunté fue si habia a l 
gún compromiso" respe cío al matrimonio  de S. M. , y no tpii . e 
acepta r ni. prestar juramento  hasta que se me dijo que no habia 
compromiso alguno, é hice m a s ,  supliqué á mis nuevos compa
ñeros que tuviesen presente que mi opinión era que no se debia  
t r a ta r  de está cuestión hasta q ue  S. M. la suscitase, qúe no de
bíamos tener ningún candida to ;  que debia esperarse, aguardarse  
la iniciativa dé S. M.', y cuando llegase este caso ver si estaba 
acorde sú propuesta cou n u c i ro s  principios políticos, y si asi s u 
ced ía ,  preserttar nuestra adhesión. Convinimos pues en uo presen
tar  ningún can d id a to ,  poique sabíamos que cualquiera que se 
presentara era para que todos los partidos le asestaran su* tiros, y  
le hirieran y maltra taran  apenas apareciese en ia escena. He aquí  
la cuestión que p ropuse , que mis compañeros a c ep ta ro n ,  y q ue  
todos juntos tuvimos el honor de llevar á cabo.

Asi , señores, toda esa inmensa correspondencia que aqui se 
ha traído no prueba sino la verdad de lo que he dicho , y c u a n 
do el Sr. Madoz y el Sr. Cortina no han encontrado ningún tes
timonio en co n tra r io ,  claro está que no le hay. Yo puedo decir  
que eU año y medio que desempeñé el ministerio de E stad o ,  no 
hubo ni ministro plenipotenciario ni embajador que me hab lara  
una sola palabra de esta cuestión, y asi declaro del modo mas 
solemne que en todo este tiempo no p asea  ningún Gobierno nin
guna comunicación sobre este punto  , si se exceptúa una qué d i
rigí a l  ministro español en L o n d res ,  cuando con motivo oe cierr 
tos rumores que  corrían' eu aquella corte , le encargaba que d i 
jese que el Gobierno español no tenia ningún compromiso , que 
consideraba la cuestión como exclusivamente española , y  que 
cuando llegase el caso de decidirla , y S. M. lo o rd en as e ,  .-egui- 
ria el camino mas conveniente ,  sin atenerse á lo que quisiera 
este ó el otro Gobierno , si bien respetando siempre los m ira 
mientos que exigían de España todas las ilaciones.

Véase pues si habiéndose conducido el Gobierno con esta me
sura , si no habiéndose mezclado en ninguna dase  de empeños 
ni dado oidos á nada que fuese contrario al bien del país , se 
puede decir que  en los escasos dias en que fue Minis tro el se
ñor Olózaga se le habían hecho prepuestas  que habia desechado, 
y presentado exigencias que  habia resistido: yo no sé lo que  
puede haber eu esto de v erdad ;  peio sí diré que es sum am en te  
extraño que  á un Ministro de cinco dias le vin ieran con esas pre
tensiones , cuando yo puedo declarar que en año y medio nad ie  
se atrevió á venir á mí con ninguna pretensión de esta clase.

Citó  el Sr. Cortina un despacho dir igido al lord Aberdeen 
por td minis tro de S. M. británica en esta corte ,  en q ue  deeia 
q u e  andaban rumores en M adr id  dé que tra taba  de llevarse á 
cabo el matrimonio  de S. M. sin llevatle á las Cortes , y  se le 
remitió  úna órdén contestándole que  si eran verdaderos estos ru -  
ínores présenla i ia á su 't iempo Una protesta contra esa manera de 
t r a ta r  Ja cnéstion ; y : no porque la Inglaterra se opusiera á q u e  
se casase Jó 'Reina con el conde de T r á p a n i ,  s ino porque no 
aprobaba aquel modo de proceder. El min is tro b ritánico , al cou^ 
vencerse después de que eran falsos aquellos rumores,  no dio  n in -



«'un n:ir¡>riti ? “v no pTosenió ¡koi:meiclo alguno ui ;;l, Presidente tltl 
1 'o ;i is'* j, o de V¿ i i: fsU'os , 1 1 d igu o ge i * v ra 1 N „t r v a pz , ni cimi o í l  i -  
r*.isS.ró de Esta cío. Los Mitiirdms que clandestinamente hubieran 
«iispiicslo de L  mano de la Reina* no solo hubieran íaltado n un 
ii t" tirad o ex preso d e I a Gao slit u/a i o 11 , A ,r»o q n c b. 11 Ib lera 11 co i« e t id o 
' ii. s i ; % v ¿o de Ira icio n , del q 1i e l» n h ie rao sido ivsp o u s ¡a b les a 1.1« 
1,; % Có r% es y a o le «4 p  i s,. Y o h e v Lu» , se ñores t c a e r n¡*a Co us- 
I!,los¡"ioii: t í abo 1 4 ,  caer otra el 2 3 ,  pero «o be visto nunca M i-  
a i isl ros es p a bol es t ¡ tie fu e ra 11 t ra i d o re s á ■ s u pu l r i a. {B ien  , m n f
¿f „ ■

Ya que se Ira la «ie esta cuestión debo decir que estuvimos 
' t a ii di s '! a 11 \ e s e! e l e 11 e r uu ¡ ie usa mi e 11 i o í i jo, y menú s de es tar su *
' ■:í:s rd  i.»t ;m f 1 a s á 1 a v t> h w !.. :■« d  (1 e  la t í a  o c i a , q u f.11 | :t i ee  i s;i¡ ti ¡ e u t «; tie  

ao:i  :do ron mis compañeros mande que se tornaran informes 
«-ii el cxlr-raign*» aren*! de .las rireuiistiHieias particulares 'del 
ronde de Ttápaui. La Urina, decíamos iíoss.Ii os, nada mis ha tii- 
■< ■r o !!: así a a h < 11 - » ;  p r11" o uta ñ -m a (Hit r -i i e  ll.ii rt a m o s  , V si y o s  Ii a. 1)! a 

de esc can lid a l o , i no hemos de tener unliria t i c  sus costuiiíbres, 
Ve s u s  j»i ra-ipio.- pulilict s y d e  su ti: o r a  I i; latí 7 ¿ 'No liemos cíe 
1 ei 1.11 r " í i a s  (| u'f; í a s ti oí. i : i a s i tsrit* r 1 a s ile 1 o s p c - r iód i« • os ¿J ¿ N Q 
r;»iíviei;"e 'tim* iei«jj;ami>s dalos positívo», auténticos acerca dr sus 
dotes jiersoim iírs ? x*Lra es tu por veulusa c s u r  esperando la  or-  
(¡ivn ».! r  í\ i  ís     ra en *r; ¡ p 11 n Ia !

Diioft* ron este motivo que para «■! rectiiiociinieiílo de lí>- cor
le  de ¡SápolFS d« bia ê p*- rarse :i que sr verificara el toa ti" uno dio 
luí* ¿i. M. (i Y  i jré  se con les* o ¡t Cí.tc».1" «íís sensible t| me esos Go- 
iúeimis vean Ja cuefllon al r e u s  , jK>rque cuando el nía t rimo uto 
de 1.;» Iií-isiíi sea «o lirebo cinisiiuiiado , teudián esas Potencias 
I'Uíjs obslionios para el mrotiocimicutn: por consiguiente, jo que
* -«i s: v i f ir. ;i e ¡í e sas P o t e i s c i a "i t-& r ec o neiliai' se c o 11 Es p¿t íia, r e c  un oc e r.
; ii !, i, ii iip i u a l ■■■ a ¡j p I , m „j 11 ti a r s m i s. re | j r .¡í;-se ir i í a mies á M »< 1 ri:. J y  'a s i 
M- evitará cpic la tMicstiun del casa miento eu el terreno de Espa- 
u a sf a u i i a 1 «i c h a d c pa r I ido. ® E»1 e v ra el 1 e i>g i»aje d el G o - 
1 i» i e i" i a o p i ii ¿iq u él la oca sio». 1 .«i F  ra i ic ii 3* 11 i j o , es ve ni a d : «q ii icro 
111 "i- c< lidien t es d p Fe 1 i pe V.» 9 y 11 u» b a b i a e i»t r e y t ros q ue jhi r su 
cualidad de esjKtiiüfcs y por sus a líos íuereciiniciitos se liabriam

a tincado nuestra sirnpati-i , y eran a cree* la res ¡i niicslra grati
tud. íf* ío f sriiairrs, (‘ c,s ri* rio lo q»ie con taula seriedad ha sen- 
t ido *d Sr. Corlina , y  lian delciiJidu sus eimipLinieros, de que
I r i I" r anci.i ha pu es lo un v c t o , p 11 es s p 11 a p íoiiiii i ci 11 o c s t a j i a -  
i 1 ir r; i , al lji ii. a«i te D„ Em iqitf ? V o no co neibo c «5 m o se d í c e es t o. 
Tari al eoiilrai io e s , que desde 1cÍi2 venms al .Gobierno francés 
(! pc i r ; * ni c es itn í i í r ix* u I e  c 11;»I q trie ni de I os ti os h i jos ti el lid a u - 
te í). l"raocJ::rCo ¡ cutran cu nucslto pi inripio j son Buibuiics, los 
:u"ii rio.»

i"ín td aiio de 1343 jirel mió lo mismo, íiendo de molar la 
?áOj.rular eirriiiKiacria de que habiendo manifestado el Sr. Obi- 
/■u';a qno se <|aeria al dinpie de Sevilla con preferencia al de
* , el Gobierno Jraiuxs contesta (¡ue le era igual. Llega el 
ano 44  , y se ri-pile lo mismoj llega el 4 5 ,  y se declara ío pro- 
p-«; y bU'ga por íin rl y fio 411, y  se comprueba por mi dócilmeu- 
t" qnc tengo á la >isla que* la Francia signe en la tíiisma opi- 
lííum. Iíav un drspacb'O de iMisler Balwer, ministro británico, 
i|'Ur* liene la iecba de 2 ti de /Agosto, tres dias auti-s de recaer la 
t ieerum de la Reina, en  que di r e :  rLI embajador de Francia lia 
venido a verme, y me ha preguntado si apóyate la candidatura 
d e í I íi 14 ii d e L). Ii t m i- i q u e. Y c j 1 e h e c J i e lio que o o Le ti go mis i o n 
para ello.» Vcasé cómo la Francia acogía esa candidatura,  j  
ofpá ha dicho que ponía un veto al luíante D. Enrique.

Debo baldar aumqoe ligera mente de un documento á. que se.
i elirío el Sr . Cotiiua. E l  Sr. Cortina se mostró sentido de lo 
ejiie cu ese documento se decia. Ya no diré si la ocasiono era opor
tuna , peí o sí que o o es noble ni generoso hacer uu cargo en un
ii < ■ r ri11 :i o  v i í 1 ¿x d o sa b i«: ndo q ue v l ad versa r i o no p u rde veni r á e l S i  
S . S. (¡ice que el Sr. luíante lo lia dicho,, yo bajo Ja cabeza.: si 
*ácc qur tiene «dguii documento que pruebe ese aserio , aqui 
i st«y vi» para sostener que es falso. Lo que el Sr. Mcsn ha di
rimo es una verdad: nosotros hemos recibido á S. A. fraternal
mente; y si mas se pudiera decir, yo dina los consejos que se le 
dieran ; coiisrjas , señores, que se encaminaban a que volviese á 
Ls|-afia ,  y tío le cenaban el brillantísimo porvenir que le es
pora Iba,

lll Sr, Infante no iue exlraiiado dfl reino : lejos de ' eso se 
lo oecia qut? volUien» á. L-spiia ó ocupar .su puesto, á Espuiia, 
dmi 11 e I: i s i \ c i le la I v rz le brii 11 la) ja c o n uu a e o r o id a; A q u i d e b o 
«i í ce i ? , sii i (pie ai a tí í e rué des m i cut a , q u e cu ni pl ieudo con un de
ber que mi gruliltul me imponía , tuve la honra de decir al se
dar l'ibinte Ü. EüiÍ(|iíc que deseaba contribuir en cuanto de mí 
drptMulií-se a c^lc resultado. Y cosa singular: el Sr. Cortina , cuya, 
bxiot)i«i¿NÍ no ha»ta p r a  librarse de las Irrcuenles couiradicrio- 
1 ¡ f »  qa í ‘ i uc 11 r re, d ij n, y * i ijo b i cu , q « e el Iníant e D . En r iq ue ... 
*,ab*a sida el candidato di-l p r l id o  moderado. Un periódico mo
derado Iue cu electo el primero que lanzó esta candidatura. ¿ Y'
 * Elidís? en Setiembre de J8 4 5 .  ¿ Y  que hizo eiitoucfs el parii-
*1,J P rngre- i -■ l a. í  Y o i ec 11 erd q cj ti e J a re c i bió con si íencio, Con i o «
«í 11 e r e 111 ía . 1)  e vn a 11 e r a  q  u e po r  u  n a c  x  t r  a íi a c o in c id e n  c  i a  re  ai i l l a . 
■q n e  ̂c  o a 11 d ■(;« t í  í o ía  n le o b sc  r v ó su c o  m id u c la  su ra i sa  res pee lo  a  1 
G o b i e r n o ,  c u a n d o  el p a r t id o  m o d e r a d o  io a cla iiiy jb s  corno csju— 

didato, €Í partido progresiva callaba j  y salo.m a n ife s tó  esa pro
tección y esí» sí 1K ¡MI lia ¡x>r t i  Príncipe cuando desgraciada me»- 
t e  a 1 j .,. nulon u a q u t- lia i: o u d u ct a : cv ia n d »  1 o p r o p o 11 ía. c o  n i o  c a  n - 
i. lid «i l u el p a r  lu lo  m  nd i • r ¿ i d o , sa bia q it e e r a u n Pr i u c i ¡ »e de e ni i 
i e v i te s  e nal i iLi d c *s y le  a | mij a ha c  o  ni o  lu i a ni c y t-om  o es p a -  • 
jíuf,, y  c u a n d o  el p a r t id o  progresista se d e c i d ió  en su favor fue

después ile haber hecho profesión de ciertos principios; es. 
decir , que solo lo apoyaba por espíritu de partido.

L 1 Sr. O  u tina , en la c a 1 1 a que ti i v o  I a bu 11 d a d d o leer nos 
i:: u TiDiiii les lo las r & i o x t c s q 11 c le ii 11 p e d i a ii ueonq >a h ar á- S . A. e n

II \ ¡a je , y si» cutí oa rgo despucs a e c ed i o , i n ov i d o po r el! ti esa in— 
V¿ií'*> y horlandad cu que se cucoiUrahíi S. A. por haberle privado 
**l Gobierno de su srrFeGirio. Yo pueda decir que el Sr . luíante 
s.áüu de Bayona y i tic á P;nri,s con t-l Sr.  Cal.vet , que creo fue 
bi pula do a Coi tes; »’o;i f| ■»<.- presenta e» l.i corle de 'las T u l le -  
■iiijiis , y  hasta tuvo el bu ñor de sentarse á la mesa del Fcey de
Jts a í r,) ur^srís.

b e  I i a e x i ra fi ,i d *? q 11 n no a pa rezca r n 1 a s co» fer encía s. de En  • 
ninguu i í'pi cAeij la ¡i le del GabuM tío cspaiiul. Ac piel la coiilere ocia 
si i i» l u i o un carácter con i id e (jCÍxi ¡II, y * I i ? u 111 e rn o ts p«i n o 1 i io int c * r -  
V »» eo ella porque se pm puso Ira tac esta cuestión., no en París,-' 
.■> i ! ii o en Madt id. Dura ule mi embajada cu París no pasé ni una sola 
nota o aquel Gobierno purqrie no estaba eiicarg¡ulo de ninguna 
iirgociaeian, y soto de una manera reservada habla lia á mi G»j- 
bienikji de esta cuestión. Y aqui se»me periuilido, bajo mi res- ' 
puiisauilidad , declarar que creo perjudiciaiísimo que se adm ita .1 
esc ^i»teaiti de publicidad respecto á Jas comunicaciones diplo
máticas < {'• i o lie ue u el cu ra ele r d e rese r v a d js , pu rq u e es se g u ro 
que los agentes diplomáticos, ;í ht manera de los amigos y ios 
a m ri! a i f'-1* , j i o esc ri bi ría y m y c h * ■í cosas si te i n ie ra n q uta se había o 
«i*; publicar.

Cuando se me uuícíj ia voKmtnd de S. iNí. y de su G o -

.liierfio respecto <1 los enláces^ yo como itra agente leal creí de mi 
deber ¡q«>yar esle pe usa miento.’ E l  Gobierno de S. M. inauifesLÓ 
su deseo de que ambos enlaces se veiiliearan á mi tiempo, y esta 
es la mayor prueba que se ha podido dar de la bode pende ocia 
el el Gobierno español, porque este ¡Lira tú de llevará calió su pen
samiento si ti atender ni co n  11 lelo que es¡ a simultaneidad pudiera 
producir entre la Francia y la Inglaterra.

I Es verdad , señores, que ha haíiido alguna disidencia entre el 
j Gobierno hritaimx* y, el francés ; pero nos.»tros no hemos, dado 

niárgen á ella. Nosotros .hemos seguido ía política que yo tuve la 
honra tic aouuiiciai" diciendo: bemevolcnria roo tocias-las na cío oes, 
í n li m ida d can ningiin a , po 1 ¡tica que me recio la a pro Iba río 11 d e I 
anterior Presidente del Gabinete "británico. Siguiendo este cami
no, uo pueden tener lugar los exagerados temun-s de que tíos ha 
hablado el. Sr. Lujau. El-pació de familia es ya un Huacroíiismo, 
porque no esta mus eu «d .siglo de- la Pi incesa de- los Ursinas. .

■ V c r i li r a 11 o a . I o s cid a e c s , y r es ti el tos' coi n * > c u es t i t»u es p  i ii ola, 
españolas debían ser también las con ser «en oías que de ellos pu
dieran resultar. E l  'mismo Sr .  Cortina dio esta caJílicatácm al eu- 
hice de S. M , f y no podía menos de ser asi ,  ¡joique ruando se 
l r a La de en es lian es d e es ta .el a se, no' h ay a q ni p art id o sC o  ii el ca
sa miento de la Si a. Infanta no- hemos- violado - ningún tratado, 
p *»es el d e L l rcc h t u unca se h a creído vio 1 a do por I os d i fe re» les 

; rulan s de. Princesas de la' casa de Francia desde ja misma, hija 
del duque de Orlenus que había lirruado la reuuncia con los des
cendientes de Felipe V;- Enlaces de e»U ’nalnralpza se han veníl- 
lmiJo cutre .las casas de España y Francia, sin que nadie se ypia- 

• siera á e l lo s , y aquí hasta-da. la casualidad de qué ni el Sr. du- 
q u c (J e M on t pe os i e r ni sos h ij os -se p % i ed en mi ra r cu nio ex t caños; 
pues el Piíiicipe francés y la luja uta-española son arabos nietas'

■ de Felipe Vh Por Iodo esto rae * reo con derecho ¡rara decir que
■ cu nada-, a f e cía a J equilibrio en ropeo el ca sa ai ie u lo de la seño ra 
luíanla ron, t i  duque d e " Montpensier.

11 rsolla, pues, señores , c|ne en esta cuestio» se*han seguído--
■ .1 a s . h 11 c 11 jji s. I ra za d as por - S. M . Q a e .. he po lítica " q u e li a presidido 
a esos enlaces ha sido emiueiiteiueiite es¡.-wñola , -que se ha ten i
do en cuenta la voluntad de la nacían., y que a i  estrechar ■ Jos 
vínculos que nos unía o con .una nación amiga , uo nos ha guia
do ningiin íolere» mezquino , porque sabemos muy bien que" las 
naciones qué no licncu en sí bastante-Ioerza para -sostener su i n 
dependencia es inútil que se-unan á otras' en demanda de pro- 
lección y de defensa.. [M uestras-de aprobación^

. . E l  Sr. L U JA N  bizo algunas rectilicaeioíies1 que el. ruido pro
ducido por los Sr es; Diputados .qué sa lian del -salón no permitió- 
oir , y el Sr. Presidente suspendió esta ■ discusión, y levantó la 
sesión á las seis y emulo.. ■

MADRID 2 DE MARZO.

Después del sorteo de las secciones por ser primer día de 
mes, procedió ayer el Congreso á la discusión por párrafos de! 
dictamen de contestación al discurso del trono, Antes de-princi
piar el debate, el Sr. Vicepresidente Arlela recomendó á los se
ñores Diputado*1 da 1 conveniencia--(íc ceñirse á la materia sobre 
que versab;«: cada uno de los párrafos, asi en los discursos como 
eti la s rec t i lie a ciernes; advertencia q ú«*, vis Lo lo ocu r i i d o eu 1 as 
sesiones antei iores, á ninguna persona desapasionada parecerá 
inoportuna.

Sin discusión fue a proba do el párrafo 1?
En seguida fue- impugnado el 22 por el- Sr. Lujan.- Poco anima

do iue el discurso de S. S . , porque en cuestión tan debatida, d i-  
licil era^presentar argumentos q u e ,  con mas ó menos latitud, no 
hayan sido, aducidos en los debates anteriores. Declamó ef señor 
Diputado por Madrid contra la influencia exlrangera, íntico mó
vil del doble enlace en el-concepto de S. S . , y su 'imaginación,' 
algún tanto exaltada por el -espíritu de partido, le retrató con 
colores demasiado sombríos los compromisos y riesgos que 'su
ponía- habernos de ocasionar la amistad, de Ja Francia. .

Dcspu es de a í gii n os rec t i líca c io n es i m por ta n Les d e I Sr. Mo n, 
lomo la palabra el Sr. Martínez de Ja Rosa. Con religioso silen- 
cio loe. escuchado el  discurso de S. .S.f brillante como todos los 
que pronuncia , dando la ■ .asamblea ■ repelidas, muestras de su . 
apiobricion. I omo cu cuenta las. principales acusaciones .que se 
han hecho en la presente cuestión, acusaciones de gravedad no- 
lable  ̂ per las augustas pei-sonas que e n ' elladigiiran-., y- con. l a d a -  
cundíiy que le es tan propia las .rebatió cora píela mente. Había., 
atribuido el Sr. Lujan, toda el mérito del tratado - de la- cuádru» 
pie alianza, á lord Palmérsto», y-el  Sr.-MaVtinez.de bi liosa ma-,  
ii Resta con. gran copia de razones que la gloria' de este im'por-». 
la o: te acontecimiento se debe á- nuestra nación,- quien puede de- 
cirse qoe fue la que con su. conducta.creó -hi necesidad deF céle- ,  
bre pacto. E l  o-rador aprovechó esta ■ ocas ion paio recauda r que, 
las. tropas españolas, aunque ya empeñadas .en la.guerra civil 
dentro de su propio su cio , arrojaron .del suelo porRigne's sin 
auxilio cié Inglaterra ni de Francia á los dos..Pretendientes,.

De muy distinto oiodo que la oposición calificó- el Sr. Alar - 
linez de la Rosa la marchaseguida por. l'a Francia,eu el-asunto 
de- Ja ■ doble boda. Había presenta ti o la oposición á la Francia con 
exigencias desmesuradas, poniendo un veto á la libertad, de la 
e 1 ccc i on d e S. - M . , y el br. Mar ti ti e z de la , 11 o s a ■ d c ni os l r ó ..q u e 
lo único que lu nación vecina ha hecho lia sida querer poner ó 
s a lvO'dcreciiüs eventuales suyos; pero sin mostrar predilección ni 
aveisiou decidida á ningún d!elei"initiiatlo caudiilalo , y que-mucha 
menos ha querido alentar f r í a '  independencia de Es paña.' Para ■ 
demostrar esto na luvo S. S. necesidad de otra esfuerzo que ha
ce r una re s v i ía de la- po-s i ci o o e ti q. ue la Francia se encontraba 
al inaugurar esta cuestión., y de todos los. pasos dados y combi-  
nacioues.propuestas para el enlace de S .  M. ■

No meitiís ielí?. estuvo S, S. en- la délensa enérgica que hizo 
del - pasadt) Gabinete por su conducta en el asunto a que a lu d e ' 
e I pá i r al a i j  u e  se d i se olía., p r o ha raí J o q i i e e 1 Gobierno e s p-a ñ o 1 b a -? 
Jbia-piocediao con dignidad y  con el decoro propio de una nación 
indi pendiente, ,r

Oirás diversos puntos'tocó el Sr.' Martínez ele' la Rosa con 
l a '■ maestría que Je : distingue , 'rectilicandü hechos, ó impugntando 
principios emitidos por 'la opiisieion,Ly desde el primero hasta 
*d u ttnno peí iodo de su discurso se inoslró el tirador granadino 
digno de su bien merecida lama.

AVISOS.

ATEN EO CIENTIFICO Y  L IT E R A R IO .

E l  Sr. D. Eugenio García de Gregorio empezará á explicar 
sus lecciones de - biografía española  el miércoles próximo 3 de

Marzo á las ocho de la noche, continuándolas en iguales di as de 
las semanas sucesivas.

Madrid 2 0  de Febrero de 1 0 4 7 .= E 1  secretario primero, J « .  
se G . Barzal] a lia lia.

L A  V IL L A  DE M A D R ID .

galerías de las calles de Espoz y M ina} núm. 5 ,  y  de la V ito
ria , núm. 6.

La numerosa concurrencia que ba honrado estos eslablerU 
míeiilus desde su apcrlurra ha complicado considerablemente los 
trabajos díedos almacenes, inlerrumpieiido el buen órJen y arre
glo de. los géneros necesarios para el mejor . serv'i* ;'o del póbíico 
en unos despachos tan vastas y tan fa varee i dos par los compra
da res. Eu vista de esto, y  queriendo conciliar el buen ser virio 
del púbüco con la mejor organización de los trabajos para el ar-  
r eg lo interí o r d e los' d es pa chos , b is d i r ec t o res d e 1 a soe i e i ía' 11 
a milicia o al público que desde el día i  2 de Marzo en adelanté 
estarán abiertas las galerías' desde las nueve de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Necesitándose oficiales de sastre, de modistas y  costureras 
de ropa blanca en Jas talleres de ropas hechas que ha p.sfaldehi
do esta sociedad, / se anuncia al público para que las pers-<utas 
que se'hallen e» el caso'de desempeñar ea-tos cargos con ],¡ res
ponsabilidad, necesaria' para llevarse la labor á sus casas, 'podrán 
proseiíúirse'todos Jos dias' desde "las 'diez d e ’ la mañana 'hasta las'' 
cuatro de lá l a r de e n  la iuspeiríoa de Jas' gaJeiías, calle de És* 
poz y M i n a , iráus. 3 ,  pisa eplresueío.

C A R E N E R O  N A V A L  E N  L A  BAHÍA D E  CADIZ.

Se halla abierto para servicio del público el recientemente 
construido par la empresa gaditana -.del Frocadero.. r

" .Los precios actuales cu es le carenero , único en España don
de, puedan los-buques efectuar ' sus faenas.- cou perfección, y se 
guridad, son los siguientes:

P o r  cada día 
desde ei srgiui-

Entrada y  subida a l  carenero. do inclusive.

Boques hasta 201) toneladas de registro rs. vn. 4 0 0  |
Idem desde 2 0 0  toneladas á 3 0 0 . . . . lili Ó J Un -renl de
íd em   5 0 0  . . .  . . . . .  4 0 0 .........   . . 7 0 0 '  vellón por «;¡»-
Idem 4 0 0 . . . . . . .  . .  5 0 0 , .  . . . .  . .  000/ da tonelada de.
Id e m .. . . . .  5 0 0 ...................... 700. , ...... l ílüOi registro.
I d e m . . . . . .  7 0 0 . . ................  4 0 0 0 . . ’. ...........1 2 0 0 !

Buques que solo ocupan el carenero des marcas para reco* 
nocimienlos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecha 
de entrada arriba expresado, sin mas.

Para mas detalles dirigirse, porte pagado, al secretario en 
Cádiz.

Cádiz 1? de Noviembre de 1 3 4 6 .= P o r  acuerdo de la direc
ción, el secretario, Antonio de Zulueta. 12

L O T E R I A  P R IM IT IV A .

Extracción del 1º. de Marzo de 184 7 .

E n  la e x t r a c c i ó n  c e le b r a d a  e n  e s te  d i a  h a n  s a l id o  agra
c ia d o s  los n ú m e r o s  s ig u ie n te s :  

22, 20, 52, 70 , 2 .

B O LSA  D E M A D R I D .

Cotización del di a 12 de Marzo d las  tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .  

No se han hecho operaciones.

C A M B I O S .

LÓn'ires 4 90 días, 37 1/2 din. París . «5-18 a 1LK

Alicante, 1/2 h. ' Málaga , 1/2 b.
Barcelona s ps. fs., 3/4 din. b. . Santander, 2 id. .
Bilbao,, 2- b. -. San tiago , -55/4- id. ■. ■ :
Cádiz, 4/2 pap. h. Sevilk ' ,  1/2-id. '
Cora ña, 3/4 din. b. Va lépela, 7/8 pap. "L
Sracada, 1/2 h. Zaragoza, par á 1/4 b.

Descuento de letras á 6  por 10® al año.

 T E A T R O S .

PR IN C IP E. A las oche de la noche.
12 Brillante sinfonía.
22 Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos y en 

verso , original de D. Patricio de la Escosura , titulada 

E L  A M A N T E .U N I V E R S A L .  

5? La*Roiidona.¡
42 Teí1 minará el espectáculo con el divertido sainete titu

lado

LA  V U E L T A  D E L  A R R I E R O .

C R U Z. A las ocho de la noche.
La zarzuela nueva,,, en tres actos, titu lada

E L  S A C R IS T A N  D E  SA N  L O R E N Z O ,

Terminara el espectáculo con la gran si ufanía moderna, bai
lable ,■ característica española , por diez parejas de ambos sexos.


